
Una tensa sesión vivió la co-
misión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales en el audi-
torio de la Municipalidad de
Coquimbo. La instancia tenía
por objetivo conocer opiniones
sobre el proyecto minero-por-
tuario Dominga, emplazado en
la región. La sesión ocurrió lue-
go del rechazo del Comité de
Ministros (subrogantes) a la
iniciativa, el 8 de enero.

En la reunión parlamenta-
ria, la ministra del Medio Am-
biente, Maisa Rojas, realizó
una presentación sobre los an-
tecedentes ecológicos del ar-
chipiélago de Humboldt y el
proyecto de gobernanza mari-
no-costera que el Ejecutivo es-
tá desarrol lando desde e l
2022. Al finalizar, mencionó
el fallo del Primer Tribunal
Ambiental, que anuló la deci-
sión del Comité de Ministros
de 2023 —que ella misma pre-
sidió—, el cual ordenó al mis-
mo comité volver a votar.

“Lo que ha ocurrido con la
sentencia del Primer Tribunal
Ambiental en diciembre de
2024 es que, para defender la
resolución del Comité de Mi-
nistros del 2023, el Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA)
(...) ha elevado un recurso de
casación a la Corte Suprema
que está aún pendiente”, recor-
dó (ver nota superior).

Uberlinda Aquea (PS), alcal-
desa de La Higuera, asistió a la
comisión y mencionó la impor-
tancia de invertir en la zona, pe-
ro que “tiene que haber un
compromiso acá del Gobierno

de trabajar de forma participa-
tiva, no solo con las comunida-
des costeras, también con las
comunidades del interior”. 

Entre adherentes y detracto-
res de la iniciativa hubo mani-
festación a favor y en contra.
Durante la presentación de Ca-
rolina Bahamondes, presidenta
de la organización Modema, se
escucharon gritos que trataron
de ser controlados por el presi-
dente de la comisión, Félix
González Gatica.

Los parlamentarios en la ins-
tancia destacaron por manifes-
tarse en contra de la iniciativa.
La diputada Daniella Cicardini
(PS) finalizó su intervención
con que el rechazo del miérco-
les “sea la lápida final para el
proyecto que le genera un daño
tremendo a un ecosistema úni-
co en el mundo”.

Comisión de M. Ambiente:

Diputados sesionan en
Coquimbo en un clima
de tensión por apoyos
y rechazos al proyecto

La ministra Maisa Rojas recordó que
hay recurso de casación pendiente ante
la Corte Suprema.

JAVIERA BAEZA

La ministra de Medio Ambiente
Maisa Rojas.
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El subsecretario de Pesca, Ju-
lio Salas, votó el miércoles en el
Comité de Ministros contra
Dominga, pese a que ya se ha-
bía pronunciado en un oficio en
2022 en contra del proyecto. 

Consultados desde “El Mer-
curio” por qué se permitió que
el subsecretario Salas votara,
desde el Ministerio del Medio
Ambiente, quienes presiden el
comité, explican que “el proce-
so está apegado a la ley, porque
se trata de una instancia regla-
da y se ha resuelto cumpliendo
un fallo del Primer Tribunal
Ambiental, y al dictamen de
Contraloría”. 

En ese sentido, agregan que
conforme a la naturaleza de
los informes técnicos y “lo
pronunciado por la propia
C o n t r a l o r í a e n d i c t a m e n
E377768, de 2023, los infor-
mes técnicos emitidos por los
Subsecretarios y Subsecreta-
rias en el marco de la evalua-
ción de impacto ambiental ex-
presan la opinión del órgano
requerido sobre el proyecto o
actividad en el ejercicio de sus
competencias, no la personal

de cada Subsecretario o Sub-
secretaria”.

Para el ministerio, se debe
considerar que, “en caso de
aplicar un criterio contrario al
señalado, ninguno de los sere-
mis que en su rol de autorida-
des componen la Comisión de
Evaluación Ambiental (Coeva)
podría votar en esa instancia,
pues todos ellos participan re-
gularmente en las evaluaciones
de proyectos emitiendo infor-
mes técnicos en el mismo pro-
cedimiento, lo que demuestra
que tales pronunciamientos no
pueden ser considerados una
causal de abstención. El mismo
criterio se debe aplicar también
en este caso”.

En el oficio enviado al SEA
el 5 de agosto de 2022, la sub-
secretaría argumentaba que se
debía calificar desfavorable-
mente Dominga, debido a que
estaba subestimado el impac-
to del proyecto en la pérdida
de organismos planctónicos y
que no se establecieron medi-
das adecuadas para hacerse
cargo del posible impacto en
las áreas de manejo y explota-
ción de recursos bentónicos,
entre otros.

En Comité de Ministros:

Medio Ambiente
asegura que Salas no
estaba inhabilitado

Según la cartera, la Contraloría indica
que los informes no son a título personal.
C. MUÑOZ-KAPPES

El subsecreta-
rio de Pesca,
Julio Salas,
reemplazó en el
Comité de Minis-
tros al titular de
Economía, Nico-
lás Grau.
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Con “mucha desazón” dice
que recibió el Sindicato de Tra-
bajadores Faeneros de Chile su
abogado, el expresidente del
Partido Socialista Osvaldo An-
drade. “Para el sindicato, le
provoca desazón. El sindicato
va a seguir bregando, porque
entiende que esta es una opor-
tunidad de empleo para mu-
chos trabajadores faeneros que
ya no lo tienen, particularmen-
te los que viven en Coquimbo”,
dijo Andrade a “El Mercurio”.

El sindicato agrupa a 28.000
trabajadores, de los cuales
7.500 viven en Coquimbo. “Pa-
ra ellos es una oportunidad
muy importante, porque po-
drían hacer lo que hace usted y
yo: ir a trabajar en la mañana y
volver a la casa en la tarde.
Cuestión que ya no pueden ha-
cer, porque la obra está en ple-
na cordillera, hay que viajar de
muy lejos para llegar allá, en
turnos que son muy complejos.
Entonces, para ellos, (Domin-
ga) es una esperanza”, afirma. 

Pese a que Andrade acota
que se debe esperar la resolu-
ción para tener una opinión fi-
nal, con lo que se conoce hasta

ahora de la decisión del Comité
de Ministros cree que puede
haber “una suerte de desacato”
del fallo del Primer Tribunal
Ambiental. “Uno colige que
ellos se hicieron cargo de algo
que no tenían que hacerse car-
go. El tema del algarrobillo y el
tema del riesgo de derrame,
ambas cosas están resueltas
por las autoridades sectoriales.
No eran materias que ellos de-
bían considerar. El fallo del tri-
bunal ambiental fue especial-
mente riguroso en aquellas co-
sas que el Comité de Ministros
debiera enfrentar (...). Desa-
tiende el contenido del fallo y
genera un problema con el tri-
bunal ambiental”, dice.

En cambio, la ministra voce-
ra (s) de Gobierno, Aisén Et-
cheverry, sostuvo que la reso-
lución obedeció a sustentos
técnicos. “La decisión del Co-
mité de Ministros se hace en el
marco de sus competencias, de
acuerdo a sustentos técnicos”,
señaló. “El fallo del tribunal
ambiental se cumplió con la ci-
ta del Comité de Ministros en
diciembre pasado, donde en
un hecho inédito el conjunto
de ministros tuvo que inhabili-
tarse”, añadió.

Expresidente del PS

Andrade: “Desacato”
del Gobierno y pérdida
de oportunidad laboral

El abogado cree que el Comité de
Ministros desatiende el fallo judicial.
C. MUÑOZ-KAPPES

El expresidente del PS Osvaldo Andrade representa al Sindicato de
Trabajadores Faeneros de Chile.
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Tras el nuevo rechazo del Co-
mité de Ministros —conforma-
do por subrogantes, dada la in-
habilitación de los titulares— al
proyecto minero Dominga, el ti-
tular de este, Andes Iron, anun-
ció que “ejercerá las acciones le-
gales para restablecer el Estado
de Derecho, confiando en que
próximamente podrá desarro-
llar el proyecto Dominga”. 

Los abogados expertos en la
materia creen que, de interpo-
nerse un nuevo recurso de recla-
mación ante el tribunal ambien-
tal, se podría llegar incluso a una
cuarta votación en el Comité de
Ministros. 

Emanuel Ibarra, socio del es-
tudio Moreno, Sáez y Avilés y
exfiscal de la Superintendencia
del Medio Ambiente (SMA), se-
ñala que Andes Iron antes de re-
clamar el nuevo acto de rechazo,
cuando salga la resolución, pue-
de recurrir al Primer Tribunal
Ambiental indicando que el Co-
mité de Ministros en su nueva
votación incumplió la sentencia
dictada. Según Ibarra, el incum-
plimiento sería que “en esta nue-
va votación se levantaron nue-
vos elementos para rechazar el
proyecto que no fueron parte del
juicio. Al respecto, el tribunal or-
denó un nuevo pronunciamien-

to sobre puntos específicos y no
una nueva evaluación”. 

En ese sentido, de confirmar-
se el incumplimiento, Ibarra in-
dica que el Primer Tribunal
Ambiental tiene la facultad para
decretar las medidas tendientes

a dejar sin efecto todo lo que se
haga en contravención a lo or-
denado en la sentencia. “Por lo
tanto, podría hipotéticamente
ordenar dejar sin efecto esta
nueva votación”, señala.

Felipe Riesco, socio de BSVV,

aclara que los tribunales ambien-
tales no pueden dar por aprobada
una Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) o dictar una
RCA en reemplazo de la adminis-
tración. Por este motivo, apunta
que el tribunal podría eventual-
mente reenviar el proyecto “para
que el Comité de Ministros vuelva
a pronunciarse una cuarta vez, lo
que parece bien de locos, pero es la
vía que tiene. O sea, no muy pro-
bablemente termina que la resolu-
ción que rechazó esta vez también
es ilegal, va a tener que reenviarlo
para que vuelvan a calificarlo”.

En la misma lí-
nea, Carlos Claus-
sen, socio de Claus-
sen y Velasco Abo-
gados, señala que
“de ser acogida es-
ta nueva reclama-
ción, en teoría abri-
ría la posibilidad de que el Comi-
té de Ministros podría pronun-
ciarse por cuarta vez sobre el
mismo proyecto, generándose
así un sistema viciado de loo-
ping”. También, indica, está tam-
bién la posibilidad de solicitarse
ante el Primer Tribunal Ambien-
tal la aplicación de medidas de

apremio en contra de aquel co-
mité, en el contexto del cumpli-
miento incidental de la senten-
cia, que ya fue ordenada.

Recursos de casación

Sin embargo, este panorama
podría cambiar dependiendo de
cuál sea el resultado de los recur-
sos de casación ante la Corte Su-
prema que interpuso el Servicio
de Evaluación Ambiental (SEA),
como secretaría técnica del Co-
mité de Ministros, y organiza-
ciones ambientales y sociales. 

La Corte Supre-
ma puede confirmar
o no la decisión del
tribunal ambiental,
es decir, el fallo que
rechazó lo decidido
por el Comité de
Ministros en enero

de 2023, y que gatilló la reunión
de enero de 2025. “Un punto in-
teresante es que la Corte Supre-
ma ha declarado inadmisibles
las casaciones que se intentan
contra sentencias que ordenan
que los procedimientos de eva-
luación sigan adelante. En este
caso, justamente pasa eso; llegan

a la Corte Suprema recursos de
casación en un escenario donde
la evaluación ambiental conti-
nuó (llegando a un nuevo recha-
zo)”, comenta Ibarra. 

Riesco ve otro escenario. Si la
Corte Suprema resuelve los re-
cursos de casación antes que el
tribunal ambiental falle contra
una nueva reclamación, y en el
caso de que el máximo tribunal
esté en desacuerdo con lo que re-
solvió el Primer Tribunal Am-
biental, quedaría sin efecto la ci-
tación de este año del Comité de
Ministros.

Institucionalidad

Fuera de los posibles escena-
rios que tiene Dominga hacia
adelante, Riesco cree que esta si-
tuación es “una muy mala señal
institucional. Y la dejan muy
mal, no solo a las instituciones
ambientales, sino que la institu-
cionalidad del país en general”.

Para Ibarra, este caso también
ha demostrado la debilidad del
sistema. “Los criterios de la Cor-
te Suprema no son claros en rela-
ción a qué recursos proceden en
estos casos”, señala.

Situación paralela a recursos de casación ante la Suprema daña la institucionalidad, dicen los abogados

Dominga: Insistencia ante tribunales podría
terminar con cuarta votación del comité

C. MUÑOZ-KAPPES Y J. BAEZA

Los profesionales expertos en el área creen que si el tribunal ambiental acepta una nueva reclamación, 
un Comité de Ministros podría tener que volver a pronunciarse sobre la materia. 

Por segunda vez bajo el gobierno de Gabriel Boric un Comité de Minis-
tros calificó desfavorablemente a Dominga. 
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ha sido rechazado

Dominga por distintos
comités de ministros.
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